
VISTOS, para resolver, los autos del juicio de amparo 

756/2024; y

R E S U L T A N D O

1. PRIMERO. De la demanda. Mediante escrito 

presentado el dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, en el 

Buzón Judicial de este circuito, remitido el día siguiente a 

este órgano jurisdiccional,  ******* ******* *** **** 

********, por propio derecho y ostentándose como titular 

del órgano interno de control del municipio de Guadalupe, 

Zacatecas, demandó el amparo y la protección de la Justicia 

Federal contra actos del Síndico Municipal de Guadalupe, 

Zacatecas y otras autoridades. La promovente estimó 

violados los derechos fundamentales tutelados en los 

artículos 1°, 4°, 8°, 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

2. SEGUNDO. Trámite del juicio de amparo. En auto 

de veinte de mayo siguiente (fojas 25 a 29), la titular de este 

órgano jurisdiccional ordenó registrar la demanda con el 

expediente 756/2024-III, admitiéndola a trámite. En el mismo 

acuerdo solicitó el informe justificado a las autoridades 

responsables; dar al agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito la intervención que legalmente le 

corresponde; no tener como tercero interesado a persona 

alguna, dada la naturaleza del acto reclamado que solo 

involucra la situación laboral de la quejosa; y, se señaló día y 

hora para la celebración de la audiencia constitucional, la cual 

tuvo verificativo el nueve de julio de dos mil veinticuatro.
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C O N S I D E R A N D O

3. PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en la 

ciudad del mismo nombre, es competente para conocer y 

resolver este juicio de amparo. Ello, con fundamento en lo 

previsto por los artículos 94, 103, fracción I y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 

37 y 107 de la Ley de Amparo; 49 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; en relación con el Acuerdo 

General 3/2013, relativo a la determinación del número y 

límites territoriales de los circuitos en que se divide el 

territorio de la República Mexicana y al número, a la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de 

Distrito, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

quince de febrero de dos mil trece; asimismo con el Acuerdo 

General 42/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo al inicio de funciones de este órgano 

jurisdiccional. 

4. Lo anterior, en virtud de que los actos reclamados y su 

ejecución material se atribuyen a autoridades que residen en 

el Estado de Zacatecas, territorio en el que ejerce jurisdicción 

este juzgado.

5. SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. En 

términos de lo dispuesto en el artículo 74, fracción I, de la Ley 

de Amparo, se fijan los actos que se reclaman en la instancia 

constitucional.
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6. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido algunos lineamientos que el juzgador de amparo 

debe observar, a saber: a) analizar en su integridad la 

demanda y anexos con un criterio amplio, no restrictivo, para 

determinar la verdadera intención del promovente, sin 

cambiar su alcance, así como contenido; y, b) prescindir de 

los calificativos vinculados con la inconstitucionalidad que se 

hagan al enunciar los actos reclamados en el escrito inicial.

7. Lo antepuesto, conforme a la jurisprudencia P./J 

40/20001 y tesis VI/20042, ambas del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubros: “DEMANDA DE 
AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 
INTEGRIDAD” y “ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA 
SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE 
AMPARO”.

8. Con base en estas premisas, de la lectura íntegra de la 

demanda se advierte que  ******* ******* *** **** 

********, reclama lo siguiente:

Del Encargado del Despacho de la Presidencia y 

Secretario General de Gobierno Municipal, Síndica 
Municipal e Integrantes del Cabildo de Guadalupe, 
Zacatecas [***** ** ******* ***** ***** , ****** ********* 

******, ********* ** *** ******** ********* ******* , ***** 

** ***** ******* ****, **** ******* ****** *******, **** 

****** ****** ********* ,  ****** ******** **** ******** , 

****** ** ***** ***** *********, ********* ***** ******, 

1 Consultable en la página 32, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, materia común 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
2 Tesis: P. VI/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, abril de 2004, página 255.

C
A

R
L

O
S A

N
D

R
E

S D
E

L
G

A
D

O
 R

IO
S

706a6620636a66320000000000000000000160d2
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Amparo Indirecto 756/2024

4

***** ***** ******* ******** ,  ***** ******* ******** , 

***** ***** **** **** ,  ******** ******** ** ****  y  ****** 

******** ****** **********]:

El acuerdo de cabildo número  ******** ******, de 

catorce de mayo de dos mil veinticuatro, por el cual se le 

destituyó como titular del Órgano Interno de Control del 

Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas; y, el oficio 

********************, de quince de mayo siguiente, a 

través del cual se le citó para acudir a la entrega-recepción.

9. TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados. 

No son ciertos los actos que atribuye la promovente del 

amparo a las autoridades responsables Integrantes del 
Cabildo de Guadalupe, Zacatecas identificados como 

****** ********* ******  y  ********* ** *** ******** 

********* *******. Así lo manifestaron al rendir su informe 

justificado (fojas 43 y 53-58), sin que la quejosa aportara 

elemento probatorio alguno para desvirtuar esa negativa 

hasta la celebración de la audiencia constitucional.

10. Por el contrario, en su informe relativo, aseveraron que 

no asistieron a la Octogésima Primera Sesión de Cabildo y 

Sexagésima Cuarta Ordinaria, que se llevó a cabo el catorce 

de mayo de dos mil veinticuatro y, por ende, no participaron 

en la decisión sobre la destitución de la titular del Órgano 

Interno de Control del municipio de Guadalupe, Zacatecas. 

Para justificar lo anterior, anexaron sendos justificantes para 

ausentarse a la sesión del cabildo referida (fojas 47 y 63).

11. En consecuencia, al no acreditarse la existencia de los 

actos reclamados materia de este considerando —ante la 
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negativa por parte de las autoridades responsables 

mencionadas—, de conformidad con la fracción IV del artículo 

63 de la Ley de Amparo, se sobresee en el juicio de amparo 

promovido por ******* ******* *** **** ********.

12. Es aplicable, por las razones que la informan, la tesis 

310 emitida por el Pleno del Máximo Tribunal del País, de 

rubro y texto siguientes: 

“INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS 
ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES. Si las responsables 
niegan los actos que se les atribuyen, y los quejosos no 
desvirtúan esta negativa, procede el sobreseimiento, en los 
términos de la fracción IV del artículo 74 de la Ley de 
Amparo.”3 (El contenido normativo esencial del 
dispositivo que se interpreta de la Ley de Amparo 
abrogada, se reproduce en el numeral 63, fracción IV, 
de la Ley de Amparo vigente).

13. CUARTO. Certeza de los actos reclamados. Son 

ciertos los actos atribuidos a las autoridades responsables 
Encargado del Despacho de la Presidencia y Secretario 
General de Gobierno Municipal, Síndica Municipal e 
Integrantes del Cabildo de Guadalupe, Zacatecas [***** 

** ******* ***** ***** , **** ****** ****** ********* , 

****** ******** **** ******** ,  ****** ** ***** ***** 

*********,  ********* ***** ****** ,  ***** ***** ******* 

********, ***** ******* ********, ***** ***** **** ****, 

******** ******** ** ****  y  ****** ******** ****** 

**********]. Así lo indicaron al rendir su informe justificado 

(fojas 67-74, 95-101 y 122-130, respectivamente).

14. La certeza de los actos se corrobora con las 

3 Apéndice de 1995, sexta época, registro: 394266, instancia: Pleno, Jurisprudencia, 
tomo VI, Parte SCJN, materia(s): Común, página: 209.
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documentales que adjuntó a su demanda inicial la 

promovente, entre las que se encuentra, el acuerdo de 

cabildo número  ******** ******, de catorce de mayo de 

dos mil veinticuatro y el oficio  ********************, de 

quince de mayo siguiente, ambos reclamados en esta sede 

constitucional (fojas 12-21 y 23). Además, con las 

documentales que remitieron las responsable, entre ellas, el 

escrito suscrito por los regidores de la fracción del PRI, de 

veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, dirigido al 

Encargado del Despacho del Presidente y Secretario de 

Gobierno Municipal, a través del cual se propone terna para 

la designación del Órgano Interno de Control (ante su 

destitución); y, remite el Acuerdo de Cabildo  ********, por 

medio del cual no se aprobó la terna presentada (fojas 92 y 

93).

15. Documentales a las que se les otorga pleno valor 

probatorio, en términos de los numerales 129 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 2º de la Ley de Amparo.

16. Tienen aplicación al caso las jurisprudencias emitidas 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubros: “INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO”4, y 

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBATORIO.”5

4 Texto: “Si en él confiesa la autoridad responsable que es cierto el acto que se 
reclama, debe tenerse éste como plenamente probado, y entrarse a examinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de ese acto.” Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, Compilación 1917-2000, Tomo VI, página 231.
5 Texto: “Tienen ese carácter los testimonios y certificaciones expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen 
prueba plena.” Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Compilación 1917-
1995, Tomo VI, página 153.
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17. Finalmente, es cierto el acto reclamado a los 

Integrantes del Cabildo de Guadalupe, Zacatecas [***** 

** ***** ******* ****  y **** ******* ****** ******* ]. Lo 

que se estima de esa manera, pues omitieron rendir su 

informe respectivo y, por tanto, se actualiza la presunción de 

dicho acto, en términos de lo establecido en el artículo 117, 

parte final del párrafo cuarto, de la Ley de Amparo6.

18. CUARTO. Oportunidad. La demanda de amparo se 

presentó dentro del plazo genérico de quince días previsto en 

el párrafo primero del artículo 17 de la Ley de Amparo. Los 

actos reclamados no se ubican en algún supuesto de 

excepción previsto en el precepto aludido a fin de estimar un 

plazo mayor.

19. La promovente del amparo manifestó, bajo protesta de 

decir verdad, que el quince de mayo de dos mil veinticuatro, 

tuvo conocimiento de los actos reclamados.

20. Así, el plazo para presentar la demanda transcurrió 
del dieciséis de mayo al cinco de junio de dos mil 
veinticuatro. Fueron días inhábiles entre ambas fechas, de 

conformidad con el artículo 19 de la Ley de Amparo: el 

dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de mayo, así 

como el uno y dos de junio intermedios (sábados y 

domingos).

6 “Artículo 117. 
[...]
Los informes rendidos fuera de los plazos establecidos en el párrafo primero podrán 
ser tomados en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de conocerlos. Si no se 
rindió informe justificado, se presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en 
contrario, quedando a cargo del quejoso acreditar su inconstitucionalidad cuando 
dicho acto no sea en sí mismo violatorio de los derechos humanos y garantías a que 
se refiere el artículo 1o de esta Ley.
...”
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21. Si la demanda se presentó el dieciséis de mayo de dos 

mil veinticuatro, ocurrió oportunamente.

22. QUINTO. Causas de improcedencia. El estudio de 

las causas de improcedencia es una cuestión de orden 

público y de análisis preferente al fondo del asunto7. 

i. Actos de autoridad para efectos del juicio de 

amparo

23. Esta juzgadora advierte que respecto de los actos 

atribuidos a las autoridades responsables se actualiza la 

causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 

XXIII en relación con los numerales 1°, fracción I y 5, fracción 

II, este último aplicado a contrario sensu, ambos de la Ley de 

Amparo. Lo anterior, porque no se reclaman actos de 

autoridad genuinos para efectos del juicio de amparo.

24. Los preceptos enunciados de la Ley de la materia 

establecen lo siguiente:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
[…]
XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte 
de alguna disposición de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley.”
“Artículo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver 
toda controversia que se suscite:
I. Por normas generales, actos u omisiones de autoridad 
que violen los derechos humanos reconocidos y las 
garantías otorgadas para su protección por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte;

7 “Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio de amparo.”
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…”
“Artículo 5°. Son partes en el juicio de amparo:
II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con 
independencia de su naturaleza formal, la que dicta, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, 
modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral 
y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, 
modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.
Para los efectos de esta Ley, los particulares tendrán la 
calidad de autoridad responsable cuando realicen actos 
equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en 
los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general.
…”

25. Conforme al primero de los preceptos transcritos el 

juicio de amparo es improcedente no solo en los casos 

taxativamente señalados en él. La hipótesis normativa 

permite a los órganos jurisdiccionales que conozcan del juicio 

constitucional tengan la posibilidad de que a través de un 

enlace armónico con los demás preceptos de la constitución y 

de la ley de la materia, obtengan una variedad de causas de 

improcedencia que tienden a evitar el dictado de decisiones 

de fondo manifiestamente contrarias a la naturaleza del juicio 

de amparo o contra los principios generales que lo rigen.

26. El segundo y tercero de los preceptos transcritos 

establecen que la procedencia del juicio de amparo se 

supedita al hecho de que las normas generales, actos u 

omisiones que se reclamen provengan de una autoridad, 

teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza 

formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto 

que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma 

unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse 

crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. 

De no reunirse esas notas distintivas, el juicio constitucional 
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es improcedente. 

27. Sobre ese punto, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 

164/2011, de título: “AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS DISTINTIVAS.”8, el 

concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo se 

encuentra vinculado con las relaciones jurídicas denominadas 

de supra a subordinación, entabladas entre los órganos de 

autoridad del Estado (por un lado) y el gobernado (por otro 

lado), donde la voluntad del gobernante se impone de 

manera unilateral, imperativa y coercitiva al poderse exigir 

mediante el uso de la fuerza pública o a través de otras 

autoridades.

28. En el caso en particular, la parte quejosa reclama el 

acuerdo de cabildo número ******** ******, de catorce de 

mayo de dos mil veinticuatro, por el cual se le destituyó como 

titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

Guadalupe, Zacatecas; y, por consecuencia, el oficio 

********************, de quince de mayo siguiente, a 

través del cual se le citó para acudir a la entrega-recepción.

29. Actos respecto de los cuales no se actualiza el 

supuesto de procedencia del juicio de amparo indirecto, 

puesto que, al analizar la naturaleza de ellos, así como de las 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 
161133, Instancia: Segunda Sala, Materias(s): Común, Fuente: Tomo XXXIV, 
septiembre de 2011, página 1089, Tipo: Jurisprudencia. El texto señala:
“Las notas que distinguen a una autoridad para efectos del juicio de amparo son las 
siguientes: a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular; b) Que esa relación tenga su 
nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio 
es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa 
relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí 
o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para 
emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado.”
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autoridades que intervienen en los mismos, no se trata de 

aquellos que provengan de una autoridad para efectos del 

juicio constitucional.

30. Ante todo, los artículos 65, fracción XIX, 90 y 114 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, establecen lo siguiente:

“SECCIÓN TERCERA
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 
LEGISLATURA

Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la 
Legislatura:
[...]
XIX. Expedir las leyes que normen las relaciones de trabajo 
de los poderes estatales y de los Municipios con sus 
trabajadores, así como las que organicen en el Estado el 
servicio civil de carrera, su capacitación y el sistema de 
seguridad social para los servidores públicos, con base en 
lo establecido en el Apartado "B" del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Los organismos descentralizados, empresas públicas y 
fideicomisos de las administraciones públicas estatal y 
municipales, tendrán el mismo régimen jurídico laboral 
señalado en el párrafo anterior;
...”

“Artículo 90. El ejercicio del Poder Judicial del Estado se 
deposita en un Tribunal Superior de Justicia, en un Tribunal 
Especializado en Justicia para Adolescentes, Juzgados de 
primera instancia, de control y tribunales de enjuiciamiento, 
así como los tribunales laborales que al efecto se 
establezcan.”

“SECCIÓN SEGUNDA
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA LABORAL BUROCRÁTICA
(REFORMADO, P.O. 28 DE MARZO DE 2020)
Artículo 114. El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas es un órgano jurisdiccional con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena 
autonomía e independiente en sus decisiones, de 
conformidad con la ley.

Tendrá a su cargo el conocimiento y resolución de los 
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conflictos de trabajo que se susciten entre los trabajadores 
al servicio del Estado, de los Municipios, de los órganos a 
los que esta Constitución les reconoce autonomía, con 
excepción de los electorales, de los organismos 
descentralizados, estatales, municipales e intermunicipales 
con los órganos y dependencias de ambos niveles de 
Gobierno, derivados de las relaciones de trabajo; de 
trabajadores entre sí; de éstos con los sindicatos en que se 
agrupen; y de conflictos entre sindicatos; de conformidad 
con lo que señalen las leyes.
...”

31. El contenido de los artículos transcritos muestra que la 

legislatura del Estado tiene la facultad de expedir las leyes 

que regulen las relaciones laborales de los trabajadores al 

servicio de las autoridades estatales y municipales, con 

base en el artículo 123, Apartado "B", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

32. Al mismo tiempo, que el ejercicio del Poder Judicial del 

Estado se deposita, entre otros, en los tribunales laborales 

que al efecto se establezcan. En ese aspecto, compete al 

Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 

Zacatecas, órgano jurisdiccional con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, el conocimiento y resolución de los 

conflictos de trabajo que se susciten entre los trabajadores al 

servicio del Estado, de los Municipios, de los órganos a los 

que esta Constitución les reconoce autonomía, con excepción 

de los electorales, de los organismos descentralizados, 

estatales, municipales e intermunicipales con los órganos y 

dependencias de ambos niveles de Gobierno, derivados de 
las relaciones de trabajo.  

33. La competencia constitucional aludida del Tribunal 

burocrático se reproduce en los numerales 146 y 147 de la 
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Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas9. Norma 

general expedida por el Congreso del Estado de Zacatecas, 

cuya objeto es normar la relación de trabajo entre los 

Poderes del Estado, dependencias del Poder Ejecutivo, 

municipios, entidades paramunicipales, las de la 

administración pública paraestatal a que se refiere la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado, así como 

los Organismos Constitucionalmente Autónomos, con sus 

respectivos trabajadores (artículo 1°10).

34. En el entendido de que el órgano jurisdiccional 

burocrático entró en funciones el veintisiete de enero de dos 

mil veintiuno, según el artículo segundo transitorio del decreto 

No. 613, publicado el veintitrés de enero de esa anualidad en 

el Periódico Oficial del Estado11, mediante el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

ley burocrática en estudio.

9 “Artículo 146.- El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas 
es un órgano jurisdiccional con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de 
plena autonomía e independiente en sus decisiones, de conformidad con la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas.”

“Artículo 147.- El Tribunal tendrá a su cargo el conocimiento y resolución de los 
conflictos de trabajo que se susciten entre los trabajadores al servicio del Estado, de 
los Municipios, de los órganos a los que la Constitución les reconoce autonomía, con 
excepción de los electorales, de los organismos descentralizados estatales, 
municipales e intermunicipales, con los órganos y dependencias de ambos niveles de 
Gobierno, derivados de las relaciones de trabajo; de trabajadores entre sí; de éstos 
con los sindicatos en que se agrupen; y de conflictos entre sindicatos; de conformidad 
con lo que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia 
del Estado, esta Ley y los demás ordenamientos legales en la materia.”

10 “Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar la relación de trabajo entre los 
Poderes del Estado, dependencias del Poder Ejecutivo, municipios, entidades 
paramunicipales, las de la administración pública paraestatal a que se refiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, así como los Organismos 
Constitucionalmente Autónomos, con sus respectivos trabajadores.”
11 “Artículo Segundo. El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas deberá comenzar sus funciones el 27 de enero de 2021. Hasta en tanto 
inicia sus operaciones, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Zacatecas 
continuará atendiendo las diferencias o conflictos que se presenten entre el capital y el 
trabajo, los servidores y las Entidades Públicas y sobre el registro de contratos 
colectivos de trabajo, organizaciones sindicales y condiciones generales de trabajo, de 
conformidad con la competencia que les señalan las leyes aplicables.”
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35. Ahora bien, la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas, en sus artículos 2°, fracciones I, II, XI, 38, 47, 48,  

54, fracción VI, 95, 96, 98, fracción III, 104 y 135, dispone lo 

que a continuación se lee: 

“Glosario
Artículo 2. Para los efectos de la presente ley, se 
entenderá por:
I. Ayuntamiento: es el órgano de gobierno del Municipio, 
a través del cual el pueblo realiza su voluntad política y la 
autogestión de los intereses de la comunidad;
[...]
III. Cabildo: el Ayuntamiento reunido en sesión y como 
cuerpo colegiado de Gobierno;
[...]
XII. Órgano Interno de Control: unidad administrativa 
con autonomía técnica a cargo de promover, evaluar, 
vigilar, y fortalecer el funcionamiento eficaz del control 
interno de los entes públicos municipales y sus 
organismos descentralizados e intermunicipales de 
conformidad a la Ley de (sic) General (sic) 
Responsabilidades Administrativas y la normatividad en la 
materia;
...”

“TÍTULO SEGUNDO
GOBIERNO MUNICIPAL
Capítulo I
Ayuntamiento
Integración del Ayuntamiento
Artículo 38. El Ayuntamiento se integra con un Presidente 
Municipal, un Síndico y el número de regidores que le 
corresponda, según su población, quienes tendrán 
derecho a la elección consecutiva para el mismo cargo, 
por un período adicional, siempre y cuando sean 
postulados por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que les hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. Por cada 
integrante del Ayuntamiento con el carácter de propietario, 
se elegirá un suplente.
...”
“Capítulo III
Funcionamiento de los Ayuntamientos
Quórum para sesionar
Artículo 47. Los Ayuntamientos deberán resolver los 
asuntos de su competencia en forma colegiada. Para ello 
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se requiere que hayan sido convocados todos sus 
integrantes y que se encuentre presente, por lo menos, la 
mitad más uno de sus miembros, entre los que deberá 
estar el Presidente Municipal.
...”

Tipos de sesiones
Artículo 48. Las sesiones de Cabildo podrán ser:
I. Ordinarias: las que deben realizarse cuando menos, una 
vez al mes. En los municipios de más de veinticinco mil 
habitantes deben realizarse por lo menos dos veces al 
mes durante la segunda y cuarta semana;
II. Extraordinarias: son las que se realizarán cuando así lo 
demanden los asuntos a tratar por su urgencia o 
importancia;
III. Solemnes: las que revisten un ceremonial especial, 
como la toma de protesta del Ayuntamiento, el informe 
anual, conmemoración de aniversarios históricos, 
otorgamiento de reconocimientos y cuando así lo 
determine el Cabildo; y
IV. Itinerantes: son las sesiones de Cabildo abierto, 
tendrán lugar, alternadamente, en el recinto oficial del 
Cabildo, o en el lugar que acuerden por mayoría los 
miembros del Ayuntamiento.”

“Casos de mayoría calificada
Artículo 54. Para su aprobación, se requiere mayoría 
calificada de votos, en los asuntos siguientes:
[...]
VI. Designar y remover al titular del Órgano Interno de 
Control.
...”

“Capítulo I
Dependencias Municipales
Integración de la administración municipal
Artículo 95. El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus 
atribuciones, se auxiliará de las dependencias y 
organismos que integran la administración pública 
municipal centralizada y paramunicipal.
Cada Ayuntamiento contará con una Secretaría de 
Gobierno Municipal, una Tesorería y un Órgano Interno de 
Control y. [sic] en su caso, las direcciones que esta ley 
señala, y los servidores públicos que la administración 
municipal requiera y señale el Reglamento Interior 
conforme al presupuesto respectivo.

Nombramiento de titulares
Artículo 96. Los nombramientos de los titulares de la 
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administración municipal, excepto el Órgano Interno de 
Control, los expedirá el Ayuntamiento a propuesta de 
ternas que formule el Presidente Municipal, las cuales se 
integrarán con base en el principio de paridad de género.”

“Dependencias sugeridas
Artículo 98. El Ayuntamiento podrá contar con las 
siguientes dependencias:
[...]
III. Órgano Interno de Control;
...”

“Designación del Órgano Interno de Control
Artículo 104. El titular del Órgano Interno de Control será 
designado por el Ayuntamiento conforme a la terna que 
proponga la primera minoría de regidores integrantes del 
Cabildo, procurando el acceso a la función pública con 
base en el mérito, bajo un proceso transparente, objetivo y 
equitativo.
[...]
El Presidente Municipal deberá convocar a sesión de 
Cabildo, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, 
para designar al titular del Órgano Interno de Control. La 
sesión se llevará a cabo aunque no se haya recibido la 
propuesta.
...”

“Capítulo XV
Relaciones Laborales
Facultades en materia de relaciones laborales
Artículo 135. Las relaciones laborales entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por la Ley del 
Servicio Civil del Estado y demás disposiciones 
aplicables.
...”

36. El examen de los numerales transcritos permite 

establecer las siguientes premisas:

i. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno del 

Municipio, integrado por un Presidente Municipal, un Síndico 

y el número de regidores que le corresponda.

ii. Los Ayuntamientos deberán resolver los asuntos de 

su competencia en forma colegiada, a través del Cabildo.
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iii. Las sesiones de dicho cuerpo colegiado de Gobierno 

pueden llevarse a cabo de manera Ordinarias, 

Extraordinarias, Solemnes e Itinerantes. 

iv. Dentro de las dependencias y organismos que 

integran la administración pública municipal centralizada y 

paramunicipal se encuentra el Órgano Interno de Control. 

v. La designación y remoción del titular de dicho órgano 

es facultad del Ayuntamiento, en sesión de Cabildo. 

Requiriendo para su aprobación, mayoría calificada de votos.

vi. Las relaciones laborales entre los Municipios y sus 

trabajadores se rigen por la Ley del Servicio Civil del Estado y 

demás disposiciones aplicables.

37. Lo antepuesto pone de manifiesto que los actos 

reclamados en esta instancia no reúnen las características 

necesarias para establecer una relación de supra-

subordinación y que, por tanto, actualicen la procedencia del 

amparo. Ello, en virtud de que no se está en presencia de 

actos que impliquen una relación en la que el Ayuntamiento 

de Guadalupe, Zacatecas, a través de su cuerpo colegiado 

de Gobierno —Cabildo—, de forma unilateral y con imperio 

afecten la esfera jurídica de la quejosa.

38. La  actuación que desplegaron las autoridades 

responsables relacionada con aspectos laborales como la 

rescisión de la relación de trabajo <<regida por la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Zacatecas>>, es como patrón de 

la trabajadora ahora quejosa y no como autoridad dotada de 

imperio. Acto respecto del cual, la afectada, tiene a su 
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disposición el procedimiento burocrático laboral instituido en 

la ley señalada que regula las relaciones laborales de los 

trabajadores al servicio de las autoridades estatales y 

municipales, con base en el artículo 123, Apartado "B", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

39. Por lo anterior, al tratarse de actos que derivan de una 

relación laboral, por ende, en una relación de coordinación (al 

tratarse de actos equiparados a un patrón), el conflicto debe 

ser resuelto ante el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 

del Estado de Zacatecas, autoridad instituida ex profeso para 

resolver las cuestiones surgidas con motivo del nexo laboral 

burocrático (en el que está inmerso la quejosa).

40. Son aplicables, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 

111/2010, emitida por la Segunda Sala y la tesis aislada de la 

otrora Cuarta Sala, ambas de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de título y texto siguientes:

“TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL 
OFICIO DONDE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL LES DA A CONOCER LA CONCLUSIÓN DE SU 
NOMBRAMIENTO NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. De los 
artículos 90, 93 y 131 de la Constitución Política; 13, 14, 
fracción IV, 24, fracción VI y 94, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; 1o., 4o., 5o., 7o., 8o., 44, 45 y 
53 a 63 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las 
Instituciones Públicas; y 54, fracción II y 135 del 
Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial, todos del Estado de San Luis Potosí, se 
advierte que el citado Consejo se encarga de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del 
Estado, y sus decisiones son definitivas e inatacables, 
salvo las referidas a la designación, adscripción, remoción 
y no ratificación de Jueces, las que podrán impugnarse 
ante el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia Estatal, 
cuyas facultades están previstas en la Ley Orgánica 
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respectiva, dentro de las que se encuentran las de 
nombrar y remover con causa justificada a los servidores 
judiciales. Por otra parte, en la propia Constitución Local 
se establece que las relaciones laborales de los 
trabajadores al servicio de las autoridades estatales y 
municipales, serán reguladas por la ley que expida el 
Congreso del Estado con base en el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con cuyo fundamento se expidió la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del 
Estado de San Luis Potosí, que regula lo atinente al 
vínculo entre las instituciones públicas de la entidad 
federativa y sus trabajadores, y fija la competencia del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje para conocer, 
entre otros conflictos, de los suscitados por el cese 
injustificado de los trabajadores a quienes les es aplicable 
la mencionada legislación. Consecuentemente, el oficio 
donde el Consejo de la Judicatura Estatal notifica a un 
servidor público del Poder Judicial local la determinación 
de dar por concluido el nexo laboral que los une, no 
constituye un acto de autoridad para efectos de la 
procedencia del juicio de garantías, dado que ese tipo de 
actuaciones las realiza como patrón y no como 
autoridad.”12

“CESE DE TRABAJADORES DEL ESTADO, RECURSO 
QUE DEBEN AGOTAR PREVIAMENTE, AL AMPARO 
CONTRA EL. El amparo sólo tiene por objeto resolver 
toda controversia que se suscite, entre otras causas, por 
leyes o actos de autoridades que violen las garantías 
individuales y, en la especie, el secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas y el administrador de 
Correos de Mérida, Yuc., al ordenar aquél la suspensión 
del quejoso en su empleo y el pago de sueldos de auxiliar 
postal de tercera y cumplir esa orden éste, no obraron en 
calidad de autoridades sino de patrones, y sus actos 
precisamente a los que dan lugar, es a la reclamación 
correspondiente por el interesado, ante el Tribunal de 
Arbitraje, con motivo del conflicto individual suscitando, de 
acuerdo con la fracción I del artículo 99 del Estatuto de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, mismo estatuto que 
fue expedido expresamente para regir las relaciones 
contractuales entre esos trabajadores y el Estado patrón, 
estableciendo las obligaciones y derechos de uno y otro y 
las atribuciones del Tribunal de Arbitraje, para resolver con 

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 
163913, Instancia: Segunda Sala, Materias(s): Administrativa, Fuente: Tomo XXXII, 
agosto de 2010, página 444, Tipo: Jurisprudencia.
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referencia a conflictos de la naturaleza del indicado, o en 
otras palabras, el Estado, al promulgar el estatuto, se 
autolimitó en su soberanía y facultades de expedición de 
nombramientos, ceses, remociones y suspensiones y todo 
lo que tuviera relación con aquellas estipulaciones que 
contiene ese ordenamiento, concediendo acciones a los 
trabajadores para ocurrir ante el Tribunal de Arbitraje a 
dirimir cualquiera cuestión suscitada por tales motivos, e 
imponiéndose la carga, por conducto del órgano 
correspondiente, de comparecer en juicio como 
demandado o actor, según el caso, en iguales 
circunstancias que cualquier particular. Por tanto, de 
acuerdo con los razonamientos procedentes, si las 
órdenes reclamadas del secretario de Comunicaciones y 
Obras Públicas y del administrador de Correos de Mérida, 
Yuc., no provinieron de autoridades, es de sobreseerse en 
la controversia de conformidad con la disposición legal 
invocada y los artículos 1o., fracción I, 73, fracción XVIII, y 
74, fracciones III y IV, de la ley orgánica del amparo, tanto 
más cuanto que del informe rendido por la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas aparece que ese 
funcionario ocurrió ante el Tribunal de Arbitraje solicitando 
la terminación de los efectos del nombramiento del 
quejoso por encontrarse consignado como uno de los 
presuntos responsables por la venta de timbres 
cancelados, juicio que aún no se halla resuelto, y que está 
indicando que el referido titular, en su carácter de patrón, 
acudió ante la autoridad respectiva para obtener la 
resolución consiguiente que lo autorizara a cesar al 
trabajador quejoso.”13

41. En el entendido de que, incluso, los trabajadores de 

confianza al servicio del estado y municipios de Zacatecas, 

gozan no únicamente del derecho a disfrutar de las medidas 

de protección al salario y de la seguridad social, sino que 

también están protegidos en cuanto a la estabilidad en el 

empleo, al tener acción para solicitar su reinstalación o el 

pago de la indemnización constitucional con motivo del cese.

42. Lo anterior, como lo sostuvo el entonces Tribunal 

Colegiado de este Vigésimo Tercer Circuito, en la 

13 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, registro digital: 372378, 
Instancia: Cuarta Sala, Materias(s): Laboral
Fuente: Tomo LXXXVI, página 521, Tipo: Aislada.
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jurisprudencia XXIII. J/3 (10a.), de rubro: “TRABAJADORES 
DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE ZACATECAS. GOZAN DE ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO, AL PODER DEMANDAR, CONFORME A 
LA LEY RELATIVA, SU REINSTALACIÓN O LA 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL CON MOTIVO DE SU 
CESE.”14 

43. Ante la actualización de la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los 

numerales 1°, fracción I y 5°, fracción II, este último aplicado 

a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo, con apoyo en 

el numeral 63, fracción V, del mismo ordenamiento legal, se 

sobresee en el juicio constitucional promovido por  ******* 

******* *** **** ********.

44. Por último, no se atienden los alegatos expresados por 

las autoridades responsables, aun cuando expongan que se 

actualiza diversa causa de improcedencia. Lo anterior, en 

tanto que, si opera o no es irrelevante, porque no cambiaría el 

sentido de esta resolución.

45. Es aplicable, por las razones que la informan, la 

jurisprudencia 2a./J. 54/98, emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de epígrafe y 

consideraciones siguientes:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA 
SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. Al quedar 
demostrado que el juicio de garantías es improcedente y 
que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos 

14 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, registro digital: 
2015646, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Materias(s): Laboral, Fuente: 
Libro 48, noviembre de 2017, Tomo III, página 1928, Tipo: Jurisprudencia.
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de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal 
de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el 
sentido de la resolución.”15

46. Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 61, 

74 y 75 de la Ley de Amparo,

SE RESUELVE:

ÚNICO. Se sobresee en el juicio de amparo 

promovido por ******* ******* *** **** ********, respecto 

del acto reclamado al Encargado del Despacho de la 
Presidencia y Secretario General de Gobierno Municipal, 
Síndica Municipal e Integrantes del Cabildo de 
Guadalupe, Zacatecas [***** ** ******* ***** ***** , 

****** ********* ****** , ********* ** *** ******** 

********* ******* ,  ***** ** ***** ******* **** ,  **** 

******* ****** ******* ,  **** ****** ****** ********* , 

****** ******** **** ******** ,  ****** ** ***** ***** 

*********,  ********* ***** ****** ,  ***** ***** ******* 

********, ***** ******* ********, ***** ***** **** ****, 

******** ******** ** ****  y  ****** ******** ****** 

**********], por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos tercero y quinto de esta resolución.

1. Notifíquese personalmente a la parte quejosa y 
agente del Ministerio Público adscrito a este órgano 
jurisdiccional.

2. Notifíquese por oficio a las autoridades 
responsables.

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, registro digital: 
195744, tomo VIII, agosto de 1998, página 414, Tipo: Jurisprudencia, Materias(s): 
Común.
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Así lo resolvió y firma electrónicamente la licenciada 
Margarita Quiñónez Hernández, Jueza Tercero de Distrito 
en el Estado de Zacatecas, el diez de febrero de dos mil 
veinticinco, en que lo permiten las labores del juzgado, 
asistida por el licenciado Carlos Andrés Delgado Ríos, 
secretario del juzgado que autoriza y da fe.

Carlos Andrés Delgado Ríos, secretario de juzgado, en cumplimiento al 
artículo 26 bis del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a 
cargo del propio Consejo; hago constar que la audiencia constitucional del presente 
asunto inició el nueve de julio de dos mil veinticuatro; sin embargo, en razón de las 
cargas laborales del órgano jurisdiccional la presente resolución será integrada al 
expediente electrónico vía Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, el diez de 
febrero de dos mil veinticinco, a efecto de que sea publicada y de conocimiento de las 
partes.  Conste.

A

En esta fecha se giran los oficios6772, 6773, 6774, 6775, 6776, 6777, 6778, 6779, 6780, 6781, 6782, 6783, 
6784, 6785, 6786, 6787, 6788, 6789 y 6790.
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aEl licenciado(a) Carlos AndrÃs Delgado Rios, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


